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Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de 
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del 
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de La Al-
gaba (Sevilla), a don José Mulero Párraga, DNI 25.676.854, 
Interventor del Ayuntamiento de Valencina de la Concepción 
(Sevilla). 

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- El Director General,  
José Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 1/2007, de 9 de enero, por el que se 
cesa a don Rafael Candau Rámila como Director Gene-
ral de Transportes de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, conforme al artículo 21.5 de la dispo-
sición citada, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 9 de enero de 2007.

Vengo en cesar a don Rafael Candau Rámila como Direc-
tor General de Transportes de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, a petición propia y agradeciéndole los servicios 
prestados.

Sevilla, 9 de enero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 DECRETO 2/2007, de 9 de enero, por el que se 
dispone el nombramiento de don Pedro Rueda Casca-
do como Director General de Transportes de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras
Públicas y Transportes, conforme al artículo 21.5 de la disposi-
ción citada, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 9 de enero de 2007,

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Rueda 
Cascado como Director General de Transportes de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla, 9 de enero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a don 
Fernando Gervilla Linares Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 10.10.2006 (Boletín Oficial del 
Estado de 30.10.2006), para la provisión de una plaza de Ca-
tedrático de Universidad del área de conocimiento de Cristalo-
grafía y Mineralogía, y habiendo cumplido los requisitos esta-
blecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a don Fernando Gervilla Linares, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 27.492.096, Catedrático 
de Universidad del área de conocimiento de Cristalografía y 
Mineralogía, adscrito al Departamento de Mineralogía y Petro-
logía de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 26 de diciembre de 2006.- El Rector, David 
Aguilar Peña. 

 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a don 
Álvaro Pablo Jesús Vallejo Campos Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 10.10.2006 (Boletín Oficial del 
Estado de 30.10.2006), para la provisión de una plaza de Ca-
tedrático de Universidad del área de conocimiento de Filosofía, 
y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.


